
RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR NO COMPETENTE 

Santa Tecla. a las c¡t1ince horas con c¡t1i11ce 1111nutos del día catorce de septiembre de dos 
mil dieciocho. la Oficial de Información de la Academia Nacional de Seguridad Pública 
luego de haber recibido y admitido la solic1t11d de información No. 04 7 presentada ante 
la lJnidad de Acceso a la lnformacion Pt1blica de esta dependencia por parte del seilor 

 1dent1ficado con Documento Ú111co de Identidad m1111ero 
 en la cual solicita se le proporcione la siguiente información, 

1. Copia certificada de prueba Psicotécnica. c¡ue consta de dos partes (prueba de 
domino y Test Psicológico de personalidad) por la cual se me declaró como NO 
APTO y eso me impide ser parte del curso de ascenso para la categoría de 
Submspector. 

2. Copia de los parámetros de calificación de las evaluaciones con la finalidad de 
c¡ue pueda comparar mis respuestas con la evaluacion requerida para se1 
aprobada. 

De acuerdo con las atribuciones cstablcc1das c11 el artículo 50 letras d). i) y j) de la Ley 
de Acceso a la Informacion Publica. en adelante LAIP. le corresponde al Oficial de 
In formación realizar los t rá 1111 tcs necesarios para la localización y entrega de la 
información solicitada por los particulares. y resolver sobre las solicitudes de 
información c¡ue se sometan a st1 conocimiento. 

Con base en lo anterio1 se realizan las siguientes consideraciones 

Según Jo dictado en el articulo 2 de la LAlP toda persona tiene derecho a solicitar y 
recibir in formación generada. adm i nis! rada o en poder de las i 11st i t uciones públicas. de 
manera oportuna y veraz. sin sustentar mteres o moltvac1ón alg1111a. 
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t:s necesario ci lar que el arltCtdo 30 de la Ley de Acceso a lc1 I11for111ació11 Pública, 
µresc 1 ibe. "l:t Oficial de I11lo1111ac1011 te11d1 á l.1s fu 11c1011es s1gu1e11tes, ( ... ) d. Realizar los 
trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y 
notificar a los particulares ( ... ) h. Realizar las 11oti ficac io11es correspondientes; de igual 
111a11era. el m tículo 72 del 111is1110 cuerpo legal eslablcce. que en caso de se r negaliva la 
resoluc1ün de acceso a la i11fo1111aci611. el Oficial de IJ1for111ació11 . expedi rá la resolución 
por escri to que contenga las razones de la denegatoria e informar al solicitante. 

Para esle caso en µarticular. la !Jccnciad.l Luisa Carolina Arévalo I lerrera. jefa de la 
Div1s1ón de l:sludios 111fo r111 a lo siguiente, 

"el Directo1 Cencrill de Ja f'o/Jcm N1c10n,-1/ Civil. ewitió las ú1dicaciones parn Ja 
recepcion de soliotudcs, uY¡ws1tos y el procediwiento a seguir para optar a Ja 
categon.1 de subi11specto1; entre /,is cu.tics se 1J1dicabr1 que el 7iib1111a/ de Ingreso 
y Ascensos senil e/ c11c.1rg,1do de ,1dn11111strar el wismo. lls1J11iswo, el No. 17 de 
las "wd1cacJOnes" estab/cce que "Lc1 prueba psicotécnica consistiní en lt1 
<1pjjrnció11 de dos tipos de test escritos, donde se w edirá la i11teli3c11cia y rnsgos 
de pcrsow1lidad. Dichos test seri/11 aplicados, ci1lificados e i11terprct,1dos por 
pro{csio1wlcs en psico/031,1 Con el 1cs1J/tí1do de est<1s prucbils el aspirante scrri 
declarado "apto" o "110 ,1pl o " 

Constituyen inst1w11entos ;undicos ,1plicablcs al proceso de ascenso el Decreto 
l.egislativo No 5GO rclon11,ufo po1 el fJ L No. 707, y las "i11dirncio11es" descritas 
en el acapite antenOJ: siendo el 7111 el co111pete11te p:1111 administrar el proceso y 
poseedor del expediente administrativo de los participantes y por h1 misnw 
rnzón, son quienes deben e11trcg<11lc copias certificadas )' 110 el perso1wl de h1 
ANSI' que }¡,¡ colaborndo en Ja ,ui1111111strdció11 e 1J1/e1prctacion de las pruebas." 
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Por tan to. RESUELVE, 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA 
INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA. 

Su solicitud deberá ser dirigida a la Oficma de Información y Respuesta de la Policía 
Nacional Civil. puesto que la i11fo1 macion se encuentra en resguardo y ad 111 i11istració11 
del Tribunal de Ingresos y Ascensos 

Not ifíquese al i 11 teresado en el medio y forma sefialada para ta les efec tos. 

Oficial de l n forn1ac1611 l 11st i t 11c1011al 
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